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Realizan pericias a los 
restos de lancha Bruma 
Al ancla hallada el domingo, se sumaron restos de la proa encontrados la 
mañana de ayer. Fiscal A Marcela EN fue designada. 

Actualidad 
actualidadGestrellaconce.cl 

'ontinúan los perita- 
C: realizados por 

¡parte de brigadas es- 

pecializadas de la PDI, a 

los restos de la embarca- 
ción Bruma hallados en 
los últimos días, los que 
buscan aclarar qué fue 
exactamente lo que ocu- 
rrió con la lancha y sus 
siete tripulantes, los que 
hasta el cierre de esta edi- 
ción continuaban en cali- 

dad de desaparecidos. 
En las últimas horas se 

halló la proa de la embar- 
cación en la que se despla- 
zaban o mantenían los 
trabajadores oriundos de 
la Región del Maule, y que 
por ahora está siendo pe- 
riciada detalladamente 
por la Brigada de Homic 
dios de Concepción y p 
tos del Laboratorio de Cri- 
minalística Cobertura Zo- 

na Sur, hallazgo que se 

produjo durantelas horas 
de la mañana de ayer, 

siendo un importante ele- 
mento en el marco de la 
investigación para escla- 
recer lo que habría ocurri- 
do con la siniestrada em- 
barcación el pasado 30 de 

marzo, en las costas de 
Coronel. 

    

En medio de esas indaga- 
torias y la búsqueda delos 
tripulantes, ayer la Fisca- 
lía Nacional designó a la 
fiscal regional, Marcela 

Cartagena, para dirigir la 
investigación. 

Nos dieron 
noticias positivas, 
porque se 
extiende la 
rebusca”. 

Claudia Urrutia 

    ePoImIosIo 
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PERSONAL DE LA BRIGADA DE HOMICIDIOS EFECTUANDO PERICIAS A LOS RESTOS ENCONTRADOS. 
ePorioo 

  

DILIGENCIAS QUEDARON A CARGO DE LA FISCAL MARCELA CARTAGENA. 

Así lo dio a conocer el 

fiscal nacional, Ángel Va- 
lencia, designación infor- 
mada por medio de un co- 
municado, relevando del 
caso al fiscal de Coronel 
Hugo Cuevas, ya que la 
causa se encuentra en el 
Juzgado de Garantía de 
esa comuna. 

“En este caso, la fiscal 
Cartagena podrá ser apo- 
yada por el o los fiscales 
adjuntos y abogados que 
designe, si lo estima perti- 
nente”, añade el texto. 

“Las primeras hipótesis 
investigativa dan cuenta 
de que el naufragio ha- 
bría sido ocasionado pro- 
ducto de una colisión con 

la nave pesquera de cerco 
Cobra CB6027, pertene- 
ciente a la empresa Blu- 
mar S.A,”, expresa parte 

del comunicado difundi- 

do por Fiscalía de Chile. 

En medio de esta designa- 
ción, seinformó quese ex- 
tenderá la búsqueda de 
los pescadores desapareci- 
dos. 

  

los dieron noticias 
positivas, porque se ex- 
tiende la rebusca, dado 

que viene un frente de 
mal tiempo, se va a hacer 
rebusca por superficie. El 
jueves se retomará con los 
rop y el mapeo, y el sábado 
y domingo viene el Cabo 
de Hornos (buque)con to- 

do los componentes cien- 
tíficos”, expresó Claudia 
Urrutia, presidenta de la 
Asociación de Bacaladeros 

de Maule, apuntando que 
dichos anuncios, en parte, 

  

de marzo se produjo el 
incidente de la lancha 
Bruma, que dejó 7 pes- 
cadores desaparecidos. 

tranquilizan a los familia- 
res de que seguirán las la- 
bores de búsqueda. 

Entanto, se mantienen 
también las labores de 

búsqueda del tripulante 
de la embarcación Cobra, 

Juan Roberto Sanhueza, 
reportado como desapare- 
cido desde hace unos días. 

“Estuvimos en Los Ce- 

rros de Talcahuano, don- 
de está trabajando BH y 
estuvimos verificando si 
había algún hallazgo, lo 
que hasta ahora no ha da- 

doresultados. ¿Porqué en 
ese punto? Porque es el 
punto georreferenciado 
que entregó su teléfono 
en las últimas horas antes 
de la desaparición”, ex- 

presó Misael Ocares, abo- 
gado de la familia del tri- 
pulante — desaparecido, 
apuntando que hasta aho- 
ra no hay claridad si su 
desaparición obedece a 
motivos personales o si 
hay terceras personas in- 
volucradas en ello.   

CEDIDA. 

  

PRESENTARON UN RECURSO CONTRA EL ALCALDE SAMPEDRINO. 

Colectividades reclaman 
contra alcalde Spoerer 
por rechazo a actividad 
Luego de quedarse con las 
ganas de celebrar la tradi- 
cional Fiesta de los Abra- 
zos en San Pedro dela Paz, 

grupos progresistas de di- 
cha comuna presentaron 
un recurso de protección 
en contra del alcalde Juan 
Pablo Spoerer, luego de 
que el jefe comunal negara 
la autorización para efec- 
tuar dicha actividad. Para 
efectuar dicho encuentro, 
sesolicitó un permiso ante 
la casa edilicia para usar 
una multicancha del sec- 
tor Lomas Coloradas, a fin 

de efectuar la actividad 
con fines culturales, socia- 

les y políticos que ha reali- 
zado el Partido Comunista 

desde 1988 en diferentes 
comunas del país y tam- 
bién a nivel internacional. 

Sin embargo, no fueron 
autorizados por la admi- 
nistración que encabeza la 
ciudad. 

Es por ello que ayer, diri- 
gentes del Partido Comu- 
nista, al quese sumaron di- 
rigentes políticos del PPD, 
del Partido Radical, de la 
Federación Regionalista 
Verde Social, de la Demo- 
cracia Cristiana y también 
del Frente Amplio, presen- 
taron dicha acción judicial 
ante la Corte de Apelacio- 
nes de Concepción, argu- 
mentando la vulneración 

de marzo debía efec- 
tuarse la Fiesta de los 
Abrazos, lo que no fue 
autorizado en San Pedro. 

Lo denunciado 
afecta el legítimo 
ejercicio de 
garantías 
constitucionales 
fundamentales”. 

Declaración de los recurrentes. 

de garantías constituciona- 
les por parte del alcalde. 
“El hecho denunciado afec- 

ta el legítimo ejercicio de 

garantías constitucionales 
fundamentales, como la 
igualdad ante la ley y el de- 
recho a la participa: 
vulnerando principios con- 
sagrados en el Artículo 192 
de la Constitución Política 
de la República y en trata- 
dos internacionales rati 
cados por Chile. La activi- 
dad rechazada (Fiesta de 
los Abrazos) es una mani- 
festación cultural y ciuda- 
dana con décadas de histo- 
ria enel país, cuyo carácter 
democrático, social, artísti- 
co, pacífico y plural ha sido 
ampliamente reconocido. 
Impedir su realización 
constituye un grave atenta- 
docontra los derechos civi- 
les y políticos de quienes 
habitamos esta comuna”, 

indicaron los afectados. 
Consultado el jefe comu- 
nal, desde su área de co- 
municaciones indicaron 

que “legalmente no han 
sido notificados de este 
recurso, razón por la que 
no se referirán al tema, 
sin conocer el detalle de la 

medida que se habría in- 
terpuesto”. 
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